
Año de 1928 Juevçs, 7 de Junio Múmero 68
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P8SSIDENCIA DEL 001806 DE SINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.). Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias ‘e In
fantes y demás personas de 

- la Augusta Real Familia, 
- continúan sin novedad en su 

importante salud.
(Gaceta 5 de junio)

ADMIKISTRACIÓN CENTRAL

-1276
Minisierio de Traba/o, 
Comercio e Indiisiria

(Continuación)
ORGANIZACIÓN CORPORATIVA 

DE LA AGRICULTURA

CAPITULO III
J)e los Comites paritarios locales 

interlocales

A)
Disposiciones preliminares

o

Artículo 8.° En el término de
un mes a partir de la fecha de la 
correspondiente Real orden del 
Ministerio de Trabajo Comercio e 
Industria en que así lo disponga 
se procederá en todos los Munici
pios de la provincia a que la cita
da disposición se refiera a la for
mación de los siguientes Censos;

1?
2?
3.°

PRECIOS DE INSERCÍON

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pue sean de pago, saliyfaráii,cinco 
céntimos de peseta por palabraV y los 
anuncios judiciales, a rayón do tres cén
timos de peseta también p</R paLabha 

lo orossiiJií. iCíf-siía: ¡r, 
'i'-. IS public t'C; .-í.kÍÍO i.-, i 
poadionre c - hih-o-? /áí.-Zí,
ohoss impine en Is Depositar » -i- 
losdos píovi.íieiaka, sin raye 'Bo laD 
00 fií'. insertAtán,

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inseroiocei 

ootonnicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

SE PPBLíOA LpK «AETiíS, JUEVES t SÁBADOS

F'4A«OUëO-OOWPi-STA&t.3 . :

8« TORcrtbft vr. ÍA Octiuduría do í» Exema, Dipo^Aelis ProvíncUi,
-Ei psgo i» ’íá M’Ansripetoii «4'ádeiliKvfc; por lotting « sWlo-ii? átepAeító ¡a-

. príj»cki?;.«s <^0 bk ímrort»;d; biei^do haon’o
dolí Oart:»#.,!. ! di Íihííins* da! Tasoro, ííWc Pesia! tí ’sífr doíácUoo
bro.' ' ■ i : I

cientos días al año por lo menos cinco,'se procederá a constituir ; de la indicada categoría, incluidos 
aunque cultive directamente al- un Gomiíé par'dario 'del Trabajo ■ éñ eí’Esóalafóa de'su Cla.^é. '
guna pequeña finca de su propie- rural, compuesto por treé Vocales 
dad ó en arrendamiento o aparee- de representación patronal y otros

3.® Para solicitar lás pl'azáé de
Secretario de Diputación que es
tán vacantes, y que se proveerántres de réprésentáción obrera con

Se entenderá por patrono sus cortéépoñ’diéntes suplentes.
al que cultive tierras empleando Si el número de pafíonos y de ________________
mano dé obra retribuida, aunque . obferós no éxcediers dé véinti- Cuerpo de Secretario» de priñiera 
á veces'trabaje por cuenta ajena cinco, las fundónes todas' de los

por él presenté concurso*, los as>
pirantes, además de figurar en el

siempre que no llegue a 200 el Comités paritáriós tiél Trabajo 
núínero de jornales que perciba rural so transferirán á lús orgaiús 
durante el año. mos de Acción Social Agraria

Se entenderá por propietario a
cuantos paguen más de 25 pesetas 
anuales por el concepto de con
tribución rústica.

entenderá por arrendatario 
al qüe explote tierra ajena me
diante contrato verbal escrito de 
arrendamiento, colonato, apar
cería u otro cualquiera.

Los patrones propietarios y 
arrendatarios podrán ser repre- 
sentádos por sus administradores
o encargados.

Artíí'culo 10. Una vez forma
dos los Censos a que se refiere
el artículo 8. se expondrán al
público durante diez días para 
oir reclamaciones ante la Junta 
municipal del Censo, a quien se 
le remitirá un ejemplar de aque
llos.
Transcurrido este plazo y hechas 

las rectificációnes procedentes en 
el término de otros diez días, vol
verán a exponerse al público loa 
Censos rectificados y ss enviará

que se señálen ‘por Reai tkereto.
Ártíéulo Í2. Serán atribucio

nes de los Comités ‘paritarios del 
i Trabajó rural.

’ 1.® Determinar las condicio
nes Úé réglámenúciÓn delTríibajo 

? (rétribúción, horario, . descanso 
etc.) pará cádá *épccR y clase de 
cultivo, y en generalj cuantas pue
dan servir dé base a los contratos 
dé trabajó imponiendo las sancio 

. nes adecuadas a los contravento- 
' res de los acuerdos.

2 ." Prevenir los conflictos en
tre el capital y el trabajo y procu
rar la avehenda en el caso de 
que áquelIóslfégneQ a producirse.

3 .® Estudiar las diferencias in
dividuales o colectivas entre pa
tronos y obreros que les sometan 

i ' les interesados.
I
I (Continuará)

categoría tendrán qué acreditar 
de modo faheciente qué poseen el 
título de Abogado, a no ser que 
en la actualidad sean Sseretarios 
de Corporación provincial a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 19 
del Reglamento de 2 de noviem
bre de 1925.

La Diputación provincial de 
Barcelona haciendo uso de la fa
cultad que le concede el artículo 
231 del Estatuto municipal consi-

1558

copia dé ellos a la Junta provin- j 
cial del Censo. I

i
Si se suscitase nueva reclama- j 

cióu se expondrá esta direotámen- 
De obreros agrícolas. I te en el íérmíno de diez días, ante 
De patronos -t-Ta'Junta provincial del Censo, la s
De propietarios de tierras Lpual, resol verá en ot?o plazo igual I

Ministerio de
la Gobernación

ea el término municipal, distin-J haciendo por triplicado el Censo 
guiéndose los que la cultiven di- » ai efecto de remitir un
rectamente y los que la tengan 4 al respectivo Ayunta-
arrendada o cedida por otro títu- | miento y otro al Ministerio del 
lo jurídico. j '

4.^ De arrendatarios, aparee- t 
ros y en general usuarios; y |

Trabajo, Comercio e I i dustria re-

5.° De los establecimientos 
industriales que ^transformen di
rectamente ‘los productos del 
campo.

Artículo 9.® A los efectos del 
artículo anterior, se entenderá 
por obrero agrícola a todo el que 
vive de su trabajo en el campo 
trabajando por cuenta ajena dos

servándose para sí el tercero.

B)
Disposiciones especiales

«

í

Comités paritarios del Trabajo 
rural.
Artículo 11. En los Municipios 

en que el número de patronos y 
de obreros sea mayor de veinti-

REAL ORDEN
Iluatrísimo señor: Existiendo 

diferentes vacantes de Secretarías 
de Ayuntamiento de primera ca
tegoría y de Diputación provin
cial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: »

1.® A partir de la publicación 
en la >Gaceta de Madrid> de esta 
disposición y durante el plazo de 
treinta días hábiles, queda abier
to concurso para cubrir las Secre
tarías vacantes de Ayuntamientos 
de primera categoría y diputacio
nes provinciales que figuran en 
la adjunta relación.

2.® A este concurso podrán 
acudir todos los señores que per
tenezcan al Cuerpo de SeoteÉaríos

derará como mérito preféÿé,ûte 
parM la adjudicación de U 
taría el de que el concursante se 
halle^en posesión del títulodeDoc- 
tor en Derecho.

4.® Los concursantes pods;án 
solicitar las vacantes que se enu
meran a continuación, bien en 
in'-tancia dirigi 'a a los excelentísi
mos señores Gobernadores civi
les de las provincias a que corres
pondan las vacantes, o en escrito 
elevado al Presidente de la Dipu
tación o a loa Alcaldes de los 
Ayuntamientos cuya Secretaría 
se haya de proveer en el primer 
caso, en una sola solicitud pueden 
pedir las vacantes existentes en 
la misma provincia, y en el 2.® so 
dirigirán por separado a cada uno 
de los Presidentes de las Corpora
ciones provincial o municipal 
en que está vacante el cargo de 
de que queda hecho mérito.

5.® Los Gobernadores ante los 
que se presenten las precitadas 
instancias, al terminar el plazo 
que se otorga para la presenta
ción de las mismas, comunicarán 
a cada uno de los Ayuntamientos 
interesados relación circunstan
ciada de los individuos que hu
bieran solicitado la respectiva Se
cretaría, añadiendo reapeoto a los 
aspirantes, las circunstancias que 
aparezcan en el Escalafón provi
sional del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento,respecto de cada 
uno, de conformidad con ios pre
ceptos de la Real ordon de 8 de 
Noviembre de 1925, o bien en la
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de 30 de naarzo de 1927 publican- 
do la re hl ció n do opositores «pro
bados y respeci'? de los que eo 
fl^TuroK ni en una ni en otra de las 
precitadas disposiciones y no ; 
conste su cualidad de Secretario, i 
reclamarán los oportunos datos i 
a la Dirección general de admi- j 
nistración de este Ministerio. í

6 .° De igual modo, y luego de ; 
transcurrido el plazo de presen- . 
tación de instancias, las Corpora- j 
ciones, por conducto de sus res- ■ 
pecti vos Presidentes, comunica- | 
rán a los Gobernadores civiles i 
respectivos los nombres y circus- j 
tandas que concurran en los as 
pirantes que hubieran solicitado ; 
directamente ante las Corporacio- | 
nes citadas tomar parte en el pre- 
sente concurso. j

7 .° Las dudas que puedan sur- ? 
gir, tanto en los Gobiernos civiles J 
como en las Corporaciones res- J 
pectivas, sobre la capacidad o cir- | 
custancia de los solicitantes, de- J 
berán consultarse a la Dirección | 
general de Administración, que ; 
las resolverá con vista del expe j 
diente personal de cada interesa- . 
<ÍO‘8 .® Solamente será obligatorio ' 
para tomar parte en este concur ' 
so acreditar que el interesado 
pertenece al Cuerpo de Secreta- : 
rios de Ayuntamiento de primera 1 
categoría, con referencia a las : 
disposiciones que menciona el 
número -5.® de esta Real orden, 
sin perjuicio de que los que soli
citen las Secretarías de Diputa
ción vacantes y no desénpeñen es
te cargo, justifiquen ante la Cor
poración necesariamente su cua
lidad de Letrados; podiendo los 
concursantes alegar los méritos 
que en ellos concurran y de pre
sentar los documentos acreditati
vos de los méritos especiales que 
aleguen

9 .° Terminado el plazo que se 
concede para la presentación de 
instancias y remitidas por el Go
bierno civil a los Ayuntamientos 
y Diputaciones respectivas la re 
lación circustanciada de los soli
citantes que en el Gobierno hayan 
presentado las instancias, será 
convocado el Pleno de la Corpo
ración respectiva a sesión ex
traordinaria, a fin de proceder a 
designar reglamentariamente, de 
entre los concursantes, el que ha 
ya de desempeñar la Secretaría, 
dando cuenta inmediatamente al 
Gobierno civil y a la Dirección ge • 
neral deAdministracción de la de 
signación hecha, con remisión de 
certificación del acta, cuyo docu 
mento deberá estar en el Ministe
rio en el plazo máximo de treinta 
días, a contar desde que termine 
el marcado para recibir las soli 
citudes.

10 . El concursante designado 
por el Pleno de la Corporación 
respectiva para ocupar la Secre
taría vacante en la misma, toma
rá posesión del cargo dentro del

plazo de treinta días, que las dis- | 
posiciones legales vigentes le con- I 
ceden, acreditando previamente I 
ante la Presidencia de la Diputa- | 
ción o del Ayuntamiento, por me- s 
dio de los certificados oportunos i 
que observa buena conducta I 
moral y de que no está procesado j 
de cuya posesión, cumplidos que ? 
sean los requ sitos antes mencio- I 
nados, deberán asimismo las Cor- { 
poraciones dar cuenta seguida- f 
mente a la Dirección general de | 
Administración y al Gobierno ci- | 
vil respectivo. j

11 . En el caso de que las pre- 
citadas Corporaciones dejen trans- ? 
currir los plazos legcles sin resol- | 
ver el concurso, en el de que | 
acuerden no resolverlo o en el de j 
que hagan un nombramiento ile- j 
gal, se las considerará decaídas j 
definitivamente de su derecho, y | 
de conformidad con lo taxativa- | 
mente dispuesto en el artículo 28 
del Reglamento, procederán sin 
demora a elevar las relaciones, 
dscumentos presentados por los 
solicitantes ycertificaciones de los 
acuerdos que hayan adoptado a ; 
este Ministerio, para que por él | 
se haga el nombramiento del con- | 
cursante al que asista mejor | 
derecho, con arreglo a las ñor- j 
ma-' actualmente establecidas. í

12 . Los Gobernadores civiles ¿ 
darán las órdenes oportunas pa- | 
ra que se inserte esta Sobe : 
rana disposición en el «.Boletín ¡ 
Oficial» de la provincia de su = 
mando, y los presidentes de las < 
Corporaciones interesadas cuida- j 
rán asimismo de la publicación j 
del anuncio a qne hace referen - i 
cia el párrafo último del artículo i 
22 del Reglamento de 23 de Agos i 
to de 1924. i

Lo que de Real orden digo a _ 
V. I. a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma- ■ 
drid 4 de Junio de 1928. j 

MARTINEZ ANIDO j
Señor Director general de Ad- j 

ministración.
i

RELACIÓN QUE SK CITA j

Almería |
Lubrín, 6.000 pesetas. |

Badajoz j 
Azuaga, 7.500 pesetas I
Puebla de Alcocer, 5.000 pese- , 

tas I
Santa María de los Barros 5.000 

pesetas. |
Barcelona | 

Secretaría de la Diputación pro | 
vincial. 15.000 pesetas. |

Sabadell, 10.000 pesetas ICádiz I

Algodonales 5.000 pesetas |
Castellón I

Secretaría de la Diputación pro- ! 
vincial 10.000 pesetas I 

Valí de Uxó. 6.000 pesetas. I 
Ciudad Real | 

Bolaños 5.000 pesetas |
Infantes. 6.000 pesetas

Argamasilla de Calatrava 5.000 
pesetas. ;

La Solana, 6.000pesetas. '
La Coruña ]

Curtís 5.000 pesetas j
Boqueijón 5.000 pesetas j
Finisterre 5.000 pesetas !

Córdoba (
Benamejí, 7.750 pesetas.
Lucena, 7.000 pesetas. í

Cuenca i
Iniesta, 5.000 pesetas. j

Huesca '
Fraga, 5.000 pesetas »

Granada
Motril, 8.000 pesetas. i
Galera, 5.000 pesetas J

Guadalajara |
Secretaría del Ayuntamiento de ' 

la capital 7.800 pe-setas. * ।
Cogoiludc, 5.000 pesetas. ¡

Jfcén I
Arjona, 6.000 peseta!?. |
Marios, 7.000 pesíetas. ;
Porcuna, 6.000 pesetas. =
Torredonjimeno, 7.000 pesetas.

Lugo
Moníerroso, 5.000 pesetas.
Valle de Oro, 5.000 pesetas
Friol, 6.000 pesetas

Málaga
Torróx, 5.000 pesetas.
Alameda, 5.000 pesetas
Benagalbón, 5.000 pesetas.
Cortes de la Frontera, 5.000 pe

setas. ■
Murcia

Mora talla, 6.000 pesetas. 
Pontevedra

Poyo, 6.000 pesetas
Santa Cruz de Tenerife 

Garrachico, 5.000 pesetas. 
Puerto de la Cruz, 6.000 pesetas

Soria
Almazán 5.000 pesetas.

Carragona 
Secretaría del Ayuntamiento de 

la capital, 8.000 pesetas.
Teruel

Villa de Calanda 5.000 pesetas 
Toledo

Consuegra 6.0(>0 pesetas 
Valencia

Albaida 5.000 pesetas
Benaguacil 5.200 pesetas
Mogento 5.000 pesetas

Vizcaya
Baracaldo 8.000 pesetas
Beasaín 5.000 pesetas
Lequeitoi, 5.Ó00

Administración de Justicia
1317 

LOGROÑO
Don Honorio Garnizábal Golmayo 

Juez Municipal de Logroño.
Hago saber: Que en trámite de 

actuaciones incoadas de oficio so
bre hurto de alpargatas, contra los 
denunciados Victor Moreno Villa
rreal y Juan Mañero Fernández, de 
treinta y de dseciseis años de edad 
respectivamente, asilados que fue 
ron de esta Beneficencia provin ■ 
cial y actualmente de ignorado pa
radero, se ha señalado para la 

celebración del juicio verbal de 
faltas procedente el día catorce de 
junio próximo venidero a las once 
de su mañana en la Bala-Audieo 
cia de este luzgado Municipal don
de deberán acudir las partes con 
las pruebas de que intenten valer
se a cuyo efecto se expide el pre
sente edicto citando y emplazando 
a dichos denunciados según dis
pone el artículo 178 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, parán
doles el perjuicio que haya lugar 
sino comparecieren.

Dado en Logroño a 30 de Mayo 
de 1928.

Honorio Garaizábal
P. S. M.

Luis Inchaurralde

1343 
NAVApRETE

Don José María Lerena Zeldivar, 
Juez municipal de la villa de Na- 
varreíe.
Hago saber: Que hallándose 

vacantes en este Juzgado munici
pal las plazas de Secretario pro
pietario y suplepíe, las que han de 
proveerse con arreglo a lo dispues
to en el Reglamente de 10 de Abril 
de 1871, a turno libre, por haberse 
declarado desierto el concurso a 
turno de traslación a que fueron 
previamente anunciadas. Los aspi
rantes presentarán sus instancias 
en este Juzgado municipal dentro 
del término de quince días, a Con
tar de la publicación de este Édic- 
to en el «Boletín Oficial» de ésta 
Provincia y Gaceta de Madrid, 
acompañando a las mismas, debi
damente reintegradas y con póliza 
de quinta clase de la mutualidad 
judicial, los documentos siguien
tes:

Primero.—Certificación del acta 
de nacimiento, o en su defecto de 
la Partida de Bautismo, legaliza
da .

Segundo.—Certificación de bue
na conducta, expedida por la Al
caldía de su domicilio.
Tercero—Certificación del examen 
y aprobación que se menciona en 
el artículo 11 del citado Reglamen
to, u otros documentos que acre
diten su actitud para el desempeño 
del cargo o servicios en cualquier 
carrera del estado.

Este pueblo consta de 1820 ha
bitantes.

Mavarrete 31 de Mayo de 1928. 
El Juez Municipal 
José María Lerena

131«
SANTO DOMINGO DE LA CAL- 

ZADA
Don Víctor Redentor Manrique 

Ybergallarta, Abogado, Juez 
municipal dé esta Ciudad. ‘ 
Hago saber: Que se halla vacan

te la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal, la 
cual se ha de proveer por trasla
ción, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo quinto del Real De-
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oreto de 29 de Noviembre de 1920- “
y Real Orden circular de Gracis^ AOMINiSTRAfJQN «iUNIClPAL . piét%rios ne este Mrmtnp. .^munioL 
y Justicia de 9 de Diciembre del ‘pal de fincas rústicas, para subve-
mismo año pudiendo los aspiran
tes a dicho cargo presentar sus 
solicitudes documentadas ante el 
señor Juez de primera Instancia 
de este partido, en el término de : 
treinta días, a contar desde la pú-
blicaoión de este edicto en el <Bo-

"’^uardhas -dñ e^sta villa, oorrespon-' letín Oficial» dé la provincia y 
Gaceta de Madrid.

" El censo, dé hecho dé este tér
mino municipal es de 425’? ha- 

’ hitantes; y él de derecho, * de 
1819.

Santo Domingo de la Calzada a 
veintinueve de mayo de mil nove- 

. . cientos veintiocho.
El Juez municipal
Victor R. Manrique

1346

Para conocimiento- de los que 
tuvieren interés en el asunto y 
quisieran coadyuvar a la Adminis
tración se hace público qué ante 

' este Tribunal provincial de lo 
contencioso administrativo, se ha 
iniciado recurso por don Cesar 
Sáenz de Santa María y Fernán
dez de Bobadilla contra acuerdos 
de la Comisión municipal perma
nente del Ayuntamiento de Ubi- 
fluela de 15 de abril y 6 de mayo 
últimos por los que se le rebajó 
el haber de Secretario jubilado de 
dicho Ayuntamiento desde 2.400 
pesetas a t. 800

Dado en Logroño a 2 de junio 
de 1928.

V.® B.°
El Presidente

D. de Guzmán de Lacalle.
El Secretario

Ignacio 8.Tejada.

1345
Junta Provincial de 

Transportes mecánicos 
redados de Logroño

ANUNCIO
Habiendo sido concedida de

finitivamente por la Junta Central 
? mentarlos se hallan expues- 
í tos eñ Ta Secretaría del Ayun

tamiento el recuento de,,la 
i ganadería y apéndices al 

' ca a Don Melquíades Entrena Al- [ aHÚllaramiento para que los 
i contribuyentes puedan exa- 
s minarlos y presentar las re- 
¡ .clamaciónes procedentes.
1 Badarán a 4 de junio de

de Transportes, en su sesión de 
17 de abril último, la exciusiya por 
veinte años para el transporte de 
visjeros y correspondencia publi 

bez en la linea de Medrano a Nava- 
rtele dé conformidad con loa pre
ceptos del Real decreto de 4 de ju
lio de 1924 y.de su Reglamentó de 
aplicación de 11 de diciembre si* 
guíente, se hace público para co
nocimiento general, confórme a 

, íoS prevenido en el artículo 50 del 
mencionado Reglamento.

Logroño 4 de Junio de 1928.
El Secretario, 
Damián Cuadra

. Çha. los _gasty>4. ..que se ..originen ’

A ■ con motivo dé la óónfecíión dél ’nuncios Cata 8ÍTO pa rçeJâçlô, .^.réfCU Jo

1333 
í : íNAVARRETE

Terminado el repartimiento de j 
cBoletín Ófleía:», en la Secretaría 

i,de dicho Ayuntamiento para que 
cío delaflo actual de 1928,y aproj ««minado durante tea
bado por la Comisión mumc.pal ;
permanente ep sesión del día de ! l.P deseen, v presentar
hoy, se halla expuesto públwo 1 ..eolanfaciones qüe se crean 
en la Secretaría de este Ayunta- j prerticentes. ;

Briones a 2 de jur io de 1928

diente al presupuesto del ejeroi- 

miento por término .-de ochó díá^, j 
durante los cuales, Jos cdntHbu- | 
yentes en incluidos pueden 1 
examinarlo libremejiie y présén- 
tar a esta AÍcáYdD,?debidamente 
reintegradas açoinpujando su cé
dula pérsonál, cuántas" réciaÿi.à- 
clones conslâëren pertinentes', sin 
cuyos requisitos y paRàdo dicho 
plazo no serán ádmitidas.

Navarrete 2 de Jupio de 1928.
' El Alcalde, Insto Huergo 

1320
NAJERA

Dm Leopoldo Basarán Castet, Al
calde Presidente del L Ayunta
miento Constitucional deja ciu
dad de Nájéra ?
Hago saber: Que habiéndose 

confeccionado los apéndices al 
amillaramiento Je la contribución 
inmueble de este término muni 
cipal por rústica y él recuento de 
la ganadería existente en esta lo
calidad, que han de servir de base 
para el repartimiento de la <5on- 
tribución para el año 1929, se ha
llan expuestos ai público tío ma
nifiesto por término de 15 dias en 
la Secretaria de éste Ayuntamien
to durante los cuales puedetí ser 
examinados por los contribuyen
tes interesados y form'Jarse por 
escrito las n»ohímaoioné8 que se 
consideren procedentes.

Nájera 31 de mayo da i928.J 
Eeppoldo Basarán

P. S. M. ' .... ;
Germán González

1548 
BADARÁN

Durante los plazos regla-

1928. '
El Alcalde, 

Tomás Torrecilla

1322
BRIONES

Aprobado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada en el día de 

ayer, el reparto girado a los pro- 

p d de fincas rústicas, para subve 

término, queda expuesto al públi
co pt)r espacio de ocho díq§ habi
les a contar desde el siguiente a 
la inserciónt dé esto e-iieto en el

€

El Alcalde 
Silvestre Peñafiei-

1349
CIRUEÑA í

Por enfermedad del que la des
empeñaba, se halla vacante la pla
za de Médico Titular de este par 
tido formado por Cirueña, Manza- 
zanares. Gallinero y Ciriñuela; 
el agraciado percibirá^ 1375: pe-. 
setas por titulares y 4625 pesetas 
por igualas (Incluido el 10 por 
100).

Solicitudes al Alcalde que sus
cribe durante veinte dias conta- 
desde el én que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial, 

Cirueña 3 de junio de 1928.
El Alcalde ? 

Perfecto Diez i

1352
CIRUEÑA

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario de este partido formado 
por Cirueña; Manzanares, Galline
ro y Ciriñuela, con la dotación de 
setecientas treinta pesetas por las 
inspecciones y ciento cincuenta 
fanegas de trigo por igualas.

Solicitudes al Alcalde que suscri- j 
be Gurante 30 días contados des- j 
de el en que aparezca este anua- | 
cío en el B. O. j

Cirueña 3 Junio 1928. í
El Alcalde |

Perfecto Diez |

1557
ENTRENA

Debiendo de procederse al des 
linde de todas las vías pecuarias 
existentes en este término Munici
pal, como cumplimiento al artícu
lo 1.° de la Real orden de 27 de 
abril do 1927 y circular de Exorno. 
8r. Gobernador civil, de fecha 
14 del mes actual, con motivo de 
llevar a cabo los trabajos parcela
rios se pone en conocimiento de 
los vecinos de esta villa y de otros 
forasteros a quienes les pueda in
teresar, para que respeten y auxi
lien en todas sus partes a la comi- 
&ióA que ha de efectuar estos tra
bajos de deslinde, dando princi
pio a. ellas, a los quince días 
de publicarse este anuncio en el 
<Boletín Oficial» de la provincia 
ÿ a ios cinco de publicarse en es- 

ta localidad el bando y por edic
tos, haciendo saber se va ,ai dar 
principio a los referidos trabajos.

Entrena 5 de Junio de 1928.
El Alcalde, 

Martín Fernández

1356
SANTURDE

El día 20 del antua: y 
las nueve re .su m.añana 

hora de 
ae proce-

-derá a la subasta de l&s ñas y 
picotes depositados en este Ayun- 
tamieiito así como dí>8 dentales y 
una cauiba proce lentes .dq denun
cias del guarda forestal de este 
distrito así como dos trozos de 
haya proee entes de e’boiesde-

{ rribados por él viento,.; todo se 
í valora en 30 pesetas.
] Santurde 4 de junio de 1928 

; El Alcalde, 
Leopoldo Ortiz.

15^
VENTROSA

Confeccionado el reparti
miento general por el apro
vechamiento de pastos y le
ñas para el nño en: curso 
queda expuesto al público 
por espacio de ocho días al 
objeto de reciamacióiies si 

ello hubiera lugar.;a
Ventrosa, Mayo de 1928.

El Alcalde, 
Cándido Bernaldez

1328
QUEL

Por término de ocho días 
a los efectos de reclama- y

ción, se halla de manifiesto
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el Padrón de cé
dulas personales formado 
para el año corriente; trans
currido que sea dicho plazo, 
no se admitirán reclamacio
nes contra el mismo.

Quel a 31 de Mayo de 1928 
El Alcalde, 

Julián Moreno

1340 
VADILLOS DE CAMEROS
Aprobado por el Concejo 

abierto de este pueblo el 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1928, queda 
expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podr án interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Haci nda de 
esta Provincia, p n- los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Psfatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 
8 de Marzo de 1924.

Vadillos de Cameros a 31 
de mayo de 1928

El Alcalde Presidente, 
Julián Martínez
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D / •' • 1 T 1 T . r 1315 í bricasMembutidoaexistente?.
fíelaeton nominal de las hcencias de ca2:a y uso^ de armas ^pedidas l

I del haber anual del25Qpelota? de 
i tupiar 1^5 por lnspectop der^pni- 

í dad y 3625 de los vecinos^pudíen-
por esie Gobierno civil, durante el mes de Mayo de 1928.

Número NOMBRES Fecha
Clase de 
licencia ¡ PUEBLOS

1

tes cobradas por trime^esioien- 
fiidosidel presupuesto imURbgpal 
y Junta encargada poí? oOskdui)ve-

Los aspirantes dirigir^UBSUfi so-

413
414
415
416
417
418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
44¿
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459

Victoriano Cano 
Emilio Pérez 
Nazario González 
Venancio López 
Federico Pérez 
Bautista Ochagavía 
Manuel López 
Agustín Reboiro 
Juan Antonio Batía 
Aurelio Ruiz 
Diego Pérez 
Joaquín González 
Diego Cañas 
Felipe Vicario 
Guillermo Ruiz 
Julián Tobías 
Juan Antonio Rodríguez 
Conrado ilel Pozo RECAÜDADOK 
Martín Caña ? 
Primitivo Moral 
Isidoro Corcuera 
Emilio Moreno 
Daniel Soto 
Sotero Saúl Olaya 
Marcos Palacios 
Emilio Torres 
Mariano de la Rosa 
Fortunato Ibera 
Gumersindo Fernández 
Luis P^rez Benito 
Jùân Barragán 
Alejandró S. Martín 
Basilio San Román 
Ursicinio Gqride 
José Santibánéz 
Félix Berrnéjp López 
Justó Martínez 
Gérniári Arñédo 
Ciriarío Díaz 
Estanislao Villar 
Justo Valdemoros 
Balbino Ochoa 
Antonio Ochoa 
Fernando Dueñas 
Alberto Valenzuela 
El mismo 
Higinio Benito

2 de mayo
3 de mayo 

»

4 de mayo

»
5 de mayo

»

»
»
»

»

» 
» 
» 
»

»
»

»
»

»

»
»
»

30 de mayo
»
»

»

Logoño, V de Junio de 1928

â

1332 
NAVARRETE

Terminado el repartimiento de 
hierbas de esta villa, correspon
diente al presupuesto del ejercí 
ció del año actual de 1928, y apro
bado por la Comisión municipal 
permanente en sesión del día’ de 
hoy, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta-

Caza

» 
Armas 
Caza 

Armas 
Caza 

Armas 
Caza

>
» 

Armas 
Caza

»

AKUS «KTAS

» 
Guarda 
Arínas

» 
Caza 

Guarda 
Caza

»

»
A»

Guarda 
Caza

Armas 
Caza

Cenzano 
Bañares 
Logroño 
Arnedo 
Logroño 
Viguera 
Murillo 
Logroño

>
Arrúbal 
Alfaro 
San Vicente 
Cordovín 
Canales 
Arrúbal 
Villaverde 
Baños de Río Tobía 
Alesanco

»

Villalba 
Torrecilla 
Navarrete 
Enciso 
Alfaro 
Cervera 
Logroño 
Azofra 
Cenzano 
Fuenmayor 
Carbonera 
Ajamil

P » 
)) 

Pinillós 
Rincón de Soto 
Viniegra de Arriba 
’gea 
Tudelilla 
Alesanco 
Soto
Muro

»
Torrecilla sobre Alesanco

Logroño

Santa Marina i

i licit udes a esta Alcaldía, aftté^idel 
i día veinte dél .actual acompg^iada 
I de sp s lu éritos y jus-
j tincan te8 que po^q^n.
I CsmprcviD, (bégrcfic) de 
i Junio de 1928.

■ 'I

i

í

i i

^1 Alcaide 
Fedéric'ï pica

ALESANCO
’^T339

Edicto para remitir al «Boletín 
Oficial> y Gaceta de Madrid a fin 
de notificar la adjudicación de fin
cas a hacendados forasteros.

Don Martín Garcia Mayoral Re
caudador ejecutivo por contri, 
buciones del pueblo de Alesanco* 

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por debitos de contribución,' se 
ha dictado la siguiente.

Providencia.— No habiéndose
I presentado licitadores en lá su

basta celefjrada en eld^ de hoy,
; eeadjudican a la Hacienda por las 
I dos terceras partes (jel tipo de la 
I segunda licitación, dp conformi- 
I dad cou lo dispuesto en él ártí- 
1 cuíp 106 de la Instrúcción c^Í *26 
I de,Abril de 1900, las ^ncap ^'m- 

bargadas a la desdora doña María 
Benito Enciso, 'descriptas en‘ el 
anuncio dé subasta, publicado en 

; el «Boletín Oficial» de lá~ p’rOvín- 
j cia en el número 62 pór su débito 
I de 3787 pesetas 68 céntimos de

principal por el concepto dé Rús
tica.

Notifiquese esta providencia a 
la interesada y practíquese la 
qportuna liquidación en la forma 
qj^e^dét^r^a él artículo ip2 de 
la citada Instrucción. ' ■

En Aleméo a 30 dé Mayó; de

El Recaudador Ejecutivo
Martín Garcia

El Gobernador, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

miento por término de ocho días, 
durante ios ciiáles, los contribu
yentes en él incluidós pueden 
examínarló libremente'y
tar a ésta ’ Álcaídra, debída^ebte 
reintegradas acómpañh'ndó' su cé
dula ‘ personal/ cuáhtá'á récíania- 
ciónés consideren pertinente^; sin 
cuyos requisitos ÿ pasado dicho 
plazo noéeran admitidas. ‘ ’

Navarrete 2 de Junio de 19^8.
Alcalde, Justó licurgo

1360 
CAMPROVIN

Por dimisión yolu^t^yfa^ fonda
da en tener que atender in
tereses particulares por el señor.
Médico iitulaq,queda vacante di
cha plaza d^ esta villa distante,* 
cinco kilómetros de la carretera 
de Lerma a la estación de San

1324
VILLAMEDIANA DE TREGUA 

Don Rafael Ramírez Ubis, Alcaide
Constitucional de esta villa.
Hace saber: Que formado el pa

drón de cédulas personales para 
el presente año, queda expuesto 
alrpúbfico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
días a fin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo crean con
veniente y presentar las reclama
ciones que consideren justas den
tro del mencionado plazo, trascu-
rrldo el cual no serán atendidas.

Villamediana de Tregua a l.® de

Asensio empalme en^el puente de 
Arenzana por camino vecinal y 
de mucíio transpprte por las fá-

ju^lo de 1928.
El AloaWb, 

Rafael Ramírez

Imp Viuda de Villar —-Togroflo.
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